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Prioriza Morena reformas que beneficien a Tren Maya 

 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados priorizarán 

las reformas que beneficiarán al Tren Maya, como las 

referentes a la llamada cláusula exorbitante. 

En medio de la presión de organizaciones civiles y de 

integrantes del Sistema Nacional de Corrupción (SNA), el 

coordinador de Morena, Ignacio Mier, descartó que 

iniciativas como la desaparición de la Secretaría Ejecutiva del 

SNA y el traslado de funciones de 17 órganos 

desconcentrados y descentralizados sean analizadas en lo 

que resta del actual periodo ordinario de sesiones, que concluye el próximo 30 de abril. 

Reconoció que la iniciativa requiere de un análisis mayor, de ahí que decidieron darse tiempo para 

poder estudiarla durante el receso que inicia una vez concluido el periodo ordinario. 

Explicó que de las tres iniciativas que hay en San Lázaro en materia de simplificación administrativa, 

solamente llevarán al Pleno las modificaciones a la ley reglamentaria de los servicios ferroviarios, las 

cuales dan la certeza de que la concesión del Tren Maya sea por tiempo indefinido. 

Esta reforma forma parte de la iniciativa del Ejecutivo federal que modifica 23 leyes y que busca, a 

través de la inclusión obligatoria de una cláusula exorbitante, permitirle al Gobierno federal terminar 

contratos con empresas privadas de manera anticipada, unilateral y sin resarcimiento de daños. 

Con ello, Morena y sus aliados habrán procesado a marchas forzadas reformas encaminadas a darle 

certeza a la obra. 

También, el Pleno prevé votar redireccionar los ingresos por el cobro del impuesto a servicios de 

hospedaje al proyecto prioritario de López Obrador. 

"La otra (iniciativa) eran 22 leyes que se verían también modificadas; incluía organismos 

constitucionales autónomos, a la propia Fiscalía, y también decidimos que sólo dos de las leyes se 

pudieran convertir en dictamen, y es la que se refiere a la ley reglamentaria de los servicios 

ferroviarios, que permitirá operar la concesión para el Tren Maya", comentó. 
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